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LA PARRA, S. A.

Pone en general conocimiento que la Junta
Extraordinaria y Universal de Accionistas celebrada
el 18 de mayo de 2004 se tomó, por unanimidad,
el acuerdo de reactivar la sociedad, al amparo de
lo dispuesto en la disposición transitoria octava del
Real Decreto 1784/1996, de 19 de julio, con el
mismo objeto e integridad de sus Estatutos sociales,
sirviendo este anuncio de comunicación a los acree-
dores y demás terceros interesados a los efectos
legales oportunos.

Barcelona, 19 de mayo de 2004.—El Adminis-
trador único, Antonio Van de Walle de Pon-
te.—23.807.

LARSELAS, S. A.

Balance de liquidación

La Junta General Extraordinaria Universal de
accionistas celebrada el día 10 de abril de 2004,
ha acordado por unanimidad la Liquidación de esta
Compañía habiendo sido aprobado el siguiente
Balance final de liquidación:

Euros

Activo:

Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 106.930,00
Inversiones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46.291,00
Inmovilizado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 230.180,00
Existencias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.961,00

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 388.362,00

Pasivo:

Capital social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 388.362,00

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 388.362,00

Barcelona, 10 de abril de 2004.—El Liquidador
único, Pilar Moreno Guillén.—23.980.

LASCARAY, SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General de Accionistas

El Consejo de Administración de la Sociedad,
con intervención de Letrado Asesor, en sesión de 1
de marzo de 2004, ha acordado —de acuerdo con
los preceptos legales y estatutarios— convocar Junta
General Ordinaria de Accionistas, que se celebrará
el día 29 de junio de 2004, a las dieciséis horas,
en el domicilio social, en primera convocatoria, y
en su caso, en segunda, el siguiente día 30 de junio,
en el mismo lugar y hora, con el fin de deliberar
y acordar sobre los asuntos del siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria del ejercicio), del informe
de gestión, de la propuesta de aplicación de resul-
tados y del informe de auditoría, así como de la
gestión del Consejo de Administración, todo ello
relativo al Ejercicio de 2003.

Segundo.—Renovación de cargos del Consejo de
Administración.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Aprobación del acta de la Junta.

Se hace constar el derecho que corresponde a
todos los accionistas de examinar en el domicilio
social (Portal de Arriaga, 78), los siguientes docu-
mentos:

Primero.—Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias e Informe del Consejo de Adminis-
tración correspondientes al Ejercicio Social cerrado
a 31 de diciembre de 2003.

Segundo.—Informe de los Auditores de Cuentas
acerca de la Memoria y cuentas anuales.

Tercero.—Propuesta de aplicación de resultados
a 31 de diciembre de 2003.

También tienen todos los señores accionistas
derecho a pedir la entrega o el envío gratuito de
los documentos anteriores.

Vitoria (Álava), 13 de mayo de 2004.—El Pre-
sidente del Consejo de Administración, don Pedro
Lascaray Basterra.—23.101.

LATINO BALEAR INMOBILIARIA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta General Ordinaria
de Accionistas

Se convoca a los titulares de acciones de la enti-
dad «Latino Balear Inmobiliaria, Sociedad Anóni-
ma» a la Junta General Ordinaria, que tendrá lugar
en el domicilio social calle Velázquez número 8
de Palma de Mallorca, el próximo día 24 de Junio
del corriente año, a las doce horas en primera con-
vocatoria, y al día siguiente a la misma hora, en
segunda convocatoria, para tratar el siguiente:

Orden del día

Primero.—Lectura y aprobación del acta de la
Junta anterior.

Segundo.—Lectura de la Memoria, Balance y
Cuentas de Resultados, correspondiente al ejercicio
de 2003.

Tercero.—Propuesta de aprobación del Balance
y cuentas mencionadas en el apartado anterior.

Cuarto.—Propuesta de distribución de los resul-
tados obtenidos en el ejercicio de 2003.

Quinto.—Ruegos y preguntas.

Se pone en conocimiento de los señores accio-
nistas el derecho que les asiste de obtener de la
sociedad la entrega o envío, de forma gratuita e
inmediata, de los documentos que ha de ser some-
tidos a la aprobación de la Junta.

Todos los accionistas tienen derecho a examinar
en el domicilio social el texto íntegro de las pro-
puestas y de los informes sobre las mismas, y a
pedir la entrega o el envío gratuito de dichos
documentos.

Palma de Mallorca, 3 de mayo de 2004.—Fir-
mado C. Irene Munar Vich.—Administradora Úni-
ca.—22.048.

LATORRE LITERARIA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la entidad se convoca a Junta General Ordinaria
de Accionistas, a celebrar en el domicilio social,
el próximo día 21 de junio de 2004, a las once
horas, en primera convocatoria y, en su defecto,
en segunda convocatoria, el día 22 de junio de 2004,
en el mismo lugar y hora, con el siguiente:

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales, balance, cuenta de Pérdidas
y Ganancias, memoria y propuesta de aplicación
de resultados, todo ello correspondiente al ejercicio
económico de 2003, cerrado a 31 de diciembre de
2.003 conforme se tiene formulado por el Órgano
de Administración.

Segundo.—Aprobación, en su caso, de la gestión
llevada a cabo por el Órgano de Administración
de la entidad durante el ejercicio 2003.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Aprobación del acta en cualquiera de

las modalidades previstas en la Ley.

Se hace constar el derecho de los accionistas
a examinar en el domicilio social de la compañía
así como a obtener de forma inmediata y gratuita
las cuentas anuales, el informe de gestión y la pro-
puesta de aplicación de resultados.

Arganda del Rey (Madrid), 18 de mayo de
2004.—El Secretario del Consejo de Administración,
Idoia Latorre Sánchez de la Nieta.—23.122.

LAUMAR CARGO, S. L.
(Sociedad absorbente)

ALBERTO BONILLO
MARTÍNEZ, S. L.

Unipersonal
(Sociedad absorbida)

El accionista único de Alberto Bonillo Martí-
nez S. L., unipersonal, y la Junta General de Laumar
Cargo, S. L., decidieron el día 1 de abril de 2004,
aprobar la fusión de ambas sociedades mediante
la absorción de Alberto Bonillo Martínez, S. L.,
unipersonal, por parte de Laumar Cargo, S. L., con
la disolución sin liquidación de la sociedad absorbida
y el traspaso en bloque de todos su patrimonio social
a favor de la sociedad absorbente.

Se hace constar que los socios y acreedores de
cada una de las sociedades tienen derecho a obtener
el texto íntegro de los acuerdos y decisiones adop-
tadas y de los balances de fusión. Asimismo se hace
constar que los acreedores de las sociedades par-
ticipantes en la fusión pueden oponerse a la fusión
durante el plazo de un mes a contar desde la tercera
y última publicación de este anuncio en los términos
previstos en la Ley.

Valencia, 13 de abril de 2004.—El Administrador
único de Laumar Cargo, S. L., José Fernando Este-
llés Arnau, y el Administrador único de Alberto
Bonillo Martínez, S. L., unipersonal, Alberto Bonillo
Martínez.—21.144. y 3.a 24-5-2004

LEARZA, SOCIEDAD LIMITADA

Se convoca a los socios de la compañía a Junta
General Ordinaria, que se celebrará en el domicilio
social, sito en Madrid, calle Príncipe de Vergara,
número 35, bajo izquierda, el 29 de junio de 2.004
a las diez horas en primera convocatoria, y el siguien-
te día 30, en el mismo lugar y hora, en segunda
convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales correspondientes al ejerci-
cio 2.003, así como resolver sobre la aplicación
del resultado.

Segundo.—Aprobar, si procede, la gestión y ope-
raciones realizadas por el Órgano de Administración
durante el ejercicio 2.003.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Aprobación, si procede, del Acta de la

Junta.

A partir de la convocatoria de la Junta General,
cualquier accionista podrá obtener de la sociedad,
de forma inmediata y gratuita, los documentos que
han de ser sometidos a aprobación de la misma.

Madrid, 3 de mayo de 2004.—El Administrador
Único, Don Rafael Vázquez Padura.—21.803.

LEONCIO GONZÁLEZ, S. A.

Se convoca a los señores accionistas de «Leoncio
González, Sociedad Anónima» a la Junta General
Ordinaria de Accionistas que tendrá lugar el próxi-
mo día 18 de junio de 2004 en el domicilio social
sito en el Polígono Industrial de Asipo, parcelas 63
y 64 de Cayés-Llanera, a las 20 horas, así como
a la Junta General Extraordinaria de accionistas,
que se celebrará en el mismo lugar, a continuación
de la finalización de la anterior con un intervalo
de tiempo de quince minutos, con al arreglo al
siguiente

Orden del día

Primero.—Lectura y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales de 2003 y propuesta de apli-
cación del resultado.

Segundo.—Aprobación, si procede, de la gestión
del Consejo de Administración y Consejero Dele-
gado durante dicho ejercicio.
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Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Lectura y aprobación, si procede, del

Acta de la Junta General Ordinaria.
Quinto.—Explicación del Consejo de Administra-

ción de la no formalización de la ampliación de
capital acordada en la Junta General Extraordinaria
de 27 de junio de 2003, y aprobación en su caso
de la decisión adoptada.

Sexto.—Propuesta de ampliación de capital en la
cantidad de 120.400 euros mediante emisión de
nuevas acciones con el objeto de dotar a la sociedad
de nuevos recursos.

Séptimo.—Ruegos y preguntas.
Octavo.—Lectura y aprobación, si procede del

acta de la Junta.

A partir de la publicación de la presente con-
vocatoria los accionistas podrán obtener de la socie-
dad los documentos que han de ser sometidos a
la aprobación de la misma, según lo establecido
en la Ley de Sociedades Anónimas.

Cayés-Llanera, a 18 de mayo de 2004.—El Pre-
sidente del Consejo de Administración, Isidro Gon-
zález Suárez.—22.518.

LEUCAN, S.A.

Se convoca Junta General Ordinaria el día 22
de junio de 2004, a las diecinueve cuarenta y cinco
horas, en el domicilio social, Paseo de la Castellana,
número 125 duplicado de Madrid, o, en su caso,
en segunda convocatoria, el día siguiente a la misma
hora y lugar, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación de las cuentas
anuales, gestión del Consejo, Informe de gestión
y aplicación del resultado del Ejercicio 2003.

Segundo.—Aprobación del Reglamento de la Jun-
ta General.

Tercero.—Reglamento del Consejo de Adminis-
tración. Informe anual de Gobierno Corporativo.
Informe del Comité de Auditoría.

Cuarto.—Delegación de facultades para la ejecu-
ción y elevación a público de los acuerdos que pro-
cedan, adoptados en la Junta.

Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Lectura y aprobación del Acta.

En el domicilio social, así como en la página
web de la Sociedad www.leucan.com, cualquier
accionista podrá obtener, inmediata y gratuitamente,
los documentos que han de ser sometidos a la Junta,
así como el Informe de Auditoría del Ejercicio.

Podrán asistir a la Junta General y ejercer el
derecho de voto, los titulares de las acciones o sus
representantes que acrediten la certificación del
Registro de Anotaciones en Cuenta en una entidad
bancaria o en la Caja de la Sociedad, con una ante-
lación de cinco días a la fecha de celebración de
la Junta. Los accionistas podrán agrupar las accio-
nes. Cada acción otorga el derecho a un voto.

Madrid, 14 de abril de 2004.—El Secretario, Pablo
de Otaola de la Maza.—21.901.

LLOSAR, SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Extraordinaria

Se convoca a los señores socios a la Junta General
Extraordinaria que se celebrará en el estudio del
Notario don José Manuel Fuertes Vidal, sito en
la vía Emilio Ortuño, 14, edificio San Jaime, planta
1, de Benidorm (Alicante), el próximo día 15 de
junio de 2004, a las diecisiete horas, en primera
convocatoria y el 16 de junio de 2004, a la misma
hora, en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Censura de la gestión social, aproba-
ción, en su caso, de las cuentas del ejercicio 2002
y aplicación de resultado.

De conformidad con lo establecido en el artículo
112 de la Ley de Sociedades Anónimas, los socios

podrán solicitar por escrito, con anterioridad a la
reunión de la Junta, o verbalmente durante la misma,
los informes o aclaraciones que estimen precisos
acerca de los asuntos comprendidos en el orden
del día.

Benidorm, 5 de mayo de 2004.—El Administrador
solidario, Roc Fuster Llorca.—23.809.

LONJAS INDUSTRIALES, S. A.

Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Órgano de Administración de
esta sociedad se convoca a Junta General Ordinaria
a los Señores Accionistas para el próximo día 15
de junio de 2.004, a las doce horas, a celebrar en
el domicilio social, calle Fuencarral, número 101
de Madrid, en primera convocatoria, y a la misma
hora y lugar al día siguiente en segunda convo-
catoria, a los efectos de deliberar y resolver sobre
el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales correspondientes al ejercicio de
2.003.

Segundo.—Aprobación, si procede, de la gestión
de los administradores durante el ejercicio de 2.003.

Tercero.—Aplicación de resultados.
Cuarto.—Cese de Administrador Único, cambio

del órgano de administración, nombramiento de
Consejeros.

Quinto.—Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas que lo deseen pueden examinar
en el domicilio social o solicitar de la entidad, les
sea remitida de forma inmediata y gratuita, copia
de los documentos que, en relación con los distintos
puntos que configuran el orden del día, van a ser
sometidos para su aprobaión a la Junta, incluidos
los informes preceptivos.

Madrid, 17 de mayo de 2004.—El Administrador
Único, don Joaquín Martínez López.—22.510.

LOPAFESA, SICAV, S. A.

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar la Junta General de Accionistas de la Socie-
dad, con carácter ordinario y extraordinario, que
se celebrará en el domicilio social de la Compañía,
sito en Madrid, calle Prim 14, el 23 de junio de
2004 a las 20:30 horas en primera convocatoria,
y al día siguiente, en el mismo lugar y hora, en
segunda convocatoria, en su caso, de acuerdo con
el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), Informe de Gestión y
propuesta de aplicación del resultado de la Sociedad,
correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de
diciembre de 2003, así como de la gestión del Con-
sejo de Administración en el indicado período.

Segundo.—Distribución del resultado.
Tercero.—Cese, nombramiento y/o renovación de

Auditores y Administradores.
Cuarto.—Autorización al Consejo de Administra-

ción para la adquisición derivativa de acciones
propias.

Quinto.—Adaptación a la nueva Ley de Institu-
ciones de Inversión Colectiva (Ley 35/2003). Exclu-
sión de cotización en Bolsa de Valores. Solicitud
de admisión a otros sistemas o mercados organi-
zados de negociación. Adaptación a la Ley 26/2003
de 17 de julio y normas de desarrollo. Modificación
y nueva redacción total o parcial de los Estatutos
Sociales con el fin de adaptarlos al nuevo régimen
jurídico aplicable a la Sociedad y a los acuerdos
adoptados.

Sexto.—Revocación del nombramiento de la
Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro,
Compensación y Liquidación de Valores, Sociedad

Anónima (IBERCLEAR), como entidad encargada
del registro contable de las acciones de la Sociedad.
Nombramiento de nueva entidad encargada del
registro contable de las acciones de la Sociedad.

Séptimo.—Revocación del acuerdo de creación
del comité de auditoría y en consecuencia supresión
de artículo de los Estatutos Sociales en el que se
encuentra regulado.

Octavo.—Delegación de facultades para la for-
malización, ejecución e inscripción, en su caso, de
los acuerdos adoptados en esta sesión.

Noveno.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del Acta de la sesión.

Todos los accionistas tienen derecho a asistir o
estar representados en la forma prevista en la Ley
y los Estatutos Sociales.

Desde el momento de la convocatoria de la Junta
General, estarán a disposición de los señores accio-
nistas para su consulta y obtención de forma gra-
tuita, en el domicilio social, el texto íntegro de las
modificaciones estatutarias propuestas, así como la
documentación y los informes que, conforme a la
legislación vigente, han tenido que elaborar los admi-
nistradores relativos a los puntos que se someten
a aprobación, así como el de los Auditores de cuen-
tas, de acuerdo con el presente Orden del Día. Dicha
información se enviara de forma inmediata y gratuita
a los accionistas que lo soliciten.

Madrid, 17 de mayo de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración. José María Ortega y
López de Santa María.—23.066.

LOPBU 6, SICAV, S. A.

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar la Junta General de Accionistas de la Socie-
dad, con carácter ordinario y extraordinario, que
se celebrará en el domicilio social de la Compañía,
sito en Madrid, calle Prim 14, el 24 de junio de
2004 a las 9:00 horas en primera convocatoria, y
al día siguiente, en el mismo lugar y hora, en segunda
convocatoria, en su caso, de acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), Informe de Gestión y
propuesta de aplicación del resultado de la Sociedad,
correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de
diciembre de 2003, así como de la gestión del Con-
sejo de Administración en el indicado período.

Segundo.—Distribución del resultado.
Tercero.—Cese, nombramiento y/o renovación de

Auditores y Administradores.
Cuarto.—Autorización al Consejo de Administra-

ción para la adquisición derivativa de acciones
propias.

Quinto.—Adaptación a la nueva Ley de Institu-
ciones de Inversión Colectiva (Ley 35/2003). Exclu-
sión de cotización en Bolsa de Valores. Solicitud
de admisión a otros sistemas o mercados organi-
zados de negociación. Adaptación a la Ley 26/2003
de 17 de julio y normas de desarrollo. Modificación
y nueva redacción total o parcial de los Estatutos
Sociales con el fin de adaptarlos al nuevo régimen
jurídico aplicable a la Sociedad y a los acuerdos
adoptados.

Sexto.—Revocación del nombramiento de la
Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro,
Compensación y Liquidación de Valores, Sociedad
Anónima (IBERCLEAR), como entidad encargada
del registro contable de las acciones de la Sociedad.
Nombramiento de nueva entidad encargada del
registro contable de las acciones de la Sociedad.

Séptimo.—Revocación del acuerdo de creación
del comité de auditoría y en consecuencia supresión
de artículo de los Estatutos Sociales en el que se
encuentra regulado.

Octavo.—Delegación de facultades para la for-
malización, ejecución e inscripción, en su caso, de
los acuerdos adoptados en esta sesión.

Noveno.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del Acta de la sesión.


